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PERGAMINO,Agosto 12 de 1991. - 

Al Señor 

Intendente Municipal 
ESCI1BANO ALCIDES SEOUEIRO 

SU DESPACHO .- 

Os mi más atenta consideración: 

cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que 

este a...hierba aprobó por unanimidad en Id Septima Sesión Ordinaria--

celebrada el dta 9 de Agosto de 1991,a1 considerar el Expediente: 0-

49/91 COONELEOTKICA RURAL LTDA.DE UKUUIZA,solicito aprobación :.Te-

rifarlo ABRIL/91 f•ctur•:46n 12/06/91 por creación tarifa 8 p/consu 

mo superiores • 15.000 KR.- 

Sancionándola* la siguientes 

ORDENANZA* 

ARTICULO 1 0-  Autor(zase a le COOPERATIVA ELECTRICA RURAL LTDA.DE  UR- 
  JUIZA,a aplicar para el mes de ABRIL de 1991.1 mismo --
cuadro tarifario conespondiente al mes inmediato enterior s ouyes tari 
fas básicas serán puesta al cobro con vencimiento 12/06/91. - 

ARTIC.OLO 2° -  Sobre los valores resultantes del articulo anterior se- 
  aplicarán los que correspondan en función de Leyes Na-
cionales y Provinciales y cuotas de capitalización que fueren dis-
puestos en legal forma.- 

3?-  .:omuniquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. - 

dogo propicia la oportunidad para sal es 

darlo atentamente.- 
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